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Este documento es el Resumen Ejecutivo del Balance de los avances y 
retrocesos del Convenio 189 de la OIT sobre las trabajadoras y trabaja-
dores domésticos: una mirada desde el movimiento de trabajadoras re-
muneradas del hogar (Subregión América del Sur), el cual considera las 
particularidades de ocho países involucrados en el estudio: Argentina, Bo-
livia, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay y Perú. Este Balance es el 
resultado de un acuerdo de colaboración entre CARE América Latina y el 
Caribe, el Programa “Igual Valor, Iguales Derechos”, la Confederación La-
tinoamericana y del Caribe de Trabajadoras del Hogar (CONLACTRAHO) 
y el Comité de América Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos 
de las Mujeres (CLADEM).1 

El objetivo del estudio es identificar los avances y retrocesos, deudas y 
desafíos para la implementación plena y efectiva del Convenio 189 so-
bre las trabajadoras y los trabajadores domésticos del 2011 (C-189) y la 
Recomendación 201 (R-201) adoptados por la Conferencia General de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) el 16 de junio de 2011, los 
cuales entraron en vigor de manera general en septiembre de 2013. El 
estudio se orienta a la construcción de una agenda de incidencia política 
desde los movimientos y organizaciones sindicales de trabajadoras remu-
neradas del hogar para la consecución de sus derechos. El Balance tam-
bién se refiere a las formas de violencia y acoso que viven las trabajadoras 
en el ámbito laboral, para lo cual se considera el marco brindado por el 
Convenio 190 (C-190) y la Recomendación 206 (R-206) de la OIT “Sobre 
la eliminación de la violencia y el acoso en el mundo del trabajo”.

Tanto el trabajo remunerado del hogar (TRH) como el trabajo doméstico 
no remunerado junto con algunos sectores de la salud conforman la esfera 
de los trabajos de cuidados que constituyen una dimensión fundamental 
para el desarrollo y la sostenibilidad de la vida humana en sociedad (OIT, 
2022). En ese sentido, los y las trabajadores/as remunerados/as del hogar 
son parte de la fuerza de trabajo esencial para llevar adelante la econo-
mía de los cuidados y la economía en los países, dado que su labor se 
orienta a “[…] satisfacer la necesidad humana básica y multidimensional 
de cuidados” (OIT, 2022:28) que comprende múltiples y diversas tareas. 

Las organizaciones sindicales del trabajo remunerado en el hogar han he-
cho grandes e importantes esfuerzos para contribuir a visibilizar las diná-
micas de poder, desigualdad y violencia que configuran el escenario de 
este trabajo. Los avances y los logros normativos, simbólicos y de políti-
cas públicas también han sido prolíficos, pero la realidad misma muestra 
que persisten múltiples y profundas inequidades en el sector que afectan 
principalmente a las mujeres y las niñas de las clases empobrecidas y ra-
cializadas de la región. 

1  Para mayor información sobre CARE ver https://igualvalorigualesderechos.org/, sobre 
CONLATRAHO ver https://conlactraho.org/ y sobre CLADEM ver https://cladem.org/.

https://igualvalorigualesderechos.org/
https://conlactraho.org/
https://cladem.org/


Entre esos logros normativos, tributarios de aquel esfuerzo colectivo, se 
encuentra el C-189 sobre trabajo decente para las trabajadoras y los tra-
bajadores domésticos y la R-201. Este instrumento marca un piso y un 
horizonte de reconocimiento de los derechos humanos y laborales de las/
os trabajadoras/es y su implementación efectiva es uno de los mayores 
desafíos que se presentan para millones de trabajadoras/res remunera-
das/os del hogar en la actualidad. 

Diversos países del mundo han ratificado el C-189, y la región de América 
Latina y el Caribe es la que mayor índice de ratificaciones tiene. En par-
ticular, interesa señalar que los ocho países que comprende el presente 
informe han ratificado el C-189 y la R-201: Bolivia, Paraguay y Ecuador lo 
hicieron en el año 2013, Argentina y Colombia en 2014, Chile en 2015, y 
Brasil y Perú en 2018.

El documento se estructura en dos partes generales: la “Parte 1” contie-
ne la información relevada en los ocho países sobre temas estratégicos y 
de interés para el balance del estado de situación del Convenio 189 y la 
Recomendación 201, de manera principal, y del Convenio 190 de manera 
complementaria. La “Parte 2” contiene los retos y temas de agenda que se 
proponen los sindicatos de los países que hicieron parte de esta investiga-
ción, además de sus propuestas o lineamientos para la incidencia política 
en las políticas públicas.

Este Balance es un documento de análisis crítico, con información cualifi-
cada y sistematizada, que aborda toda fuente disponible con información 
sobre la situación de las trabajadoras remuneradas, sus condiciones de 
trabajo y derechos laborales, el impacto de la pandemia de COVID-19 y 
sus estrategias de lucha sindical. La investigación se vale del enfoque fe-
minista a fin de relevar las formas de discriminación, desigualdad y vio-
lencia que viven las trabajadoras por su condición de mujeres, así como la 
perspectiva interseccional que permite mostrar formas específicas de vul-
neración de derechos y formas de violencia a partir del entrecruzamiento 
de condiciones de clase social, raza/etnia, y las condiciones políticas en 
cada país y por región.

La metodología cualitativa involucró entrevistas semiestructuradas reali-
zadas a las trabajadoras remuneradas del hogar quienes son referentes 
sindicales de CONLACTRAHO en cada uno de los países estudiados, a 
la vez que se hizo una amplia revisión de fuentes secundarias sobre el 
trabajo doméstico remunerado y las trabajadoras del sector, entre ellas, 
la información oficial de cada Estado, la producción de los organismos 
regionales e internacionales (ONU mujeres, OIT, CEPAL), los informes de 
los sindicatos y otras organizaciones de la sociedad civil, y las investiga-
ciones académicas en la temática por país. También se realizó la revisión 
de distintos medios digitales de comunicación. 

En América Latina, el trabajo remunerado del hogar (TRH) constituye un 
ámbito de trabajo cardinal “para las mujeres, principalmente para aque-
llas provenientes de hogares pobres, indígenas y afrodescendientes, y de 
sectores rurales, en un entrecruzamiento de desigualdades de género, cla-
se, raza y territorio” (Valenzuela et al., 2020). 
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PARTE 1

1) Marco normativo

La adopción del C-189 y la R-201 marca un mo-
mento histórico, ya que por primera vez se dis-
pone de instrumentos internacionales aplicables 
a un segmento de la fuerza de trabajo mundial 
que está feminizado y ocupado esencialmente 
en el sector informal. Por su parte, el C-190 y la 
R-2062 reconocen el derecho de toda persona a 
un ambiente de trabajo libre de violencia y aco-
so, dentro del cual se considera la violencia y el 
acoso por razón de género. 

En cuanto a la normativa nacional, la mayoría 
de las trabajadoras del hogar de la región están 
amparadas por una regulación que combina la 
legislación laboral general con una normativa 
específica para el TRH. En un porcentaje mucho 
menor, el sector queda cubierto por regulaciones 
de rango inferior y, por último, hay un porcen-
taje ínfimo que solo queda comprendido por la 
modalidad de protección de normas generales 
del trabajo existentes en el país (OIT, 2021:16). 
En los ocho países analizados aparecen las dos 
primeras modalidades. En el caso de Ecuador, 
Perú, Argentina, Chile, Paraguay y Brasil se han 
reformado o creado normas específicas para 
proteger al sector. En el caso de Bolivia, existe 
una regulación del año 2003 que no se ha ar-
monizado con el Convenio y que, por su antigüe-
dad, dista de proyectar mejoras relevantes. Por 
su parte, Colombia aborda las especificidades 
del TRH a través de la norma general del traba-
jo e incorpora, a través de una reforma, algunas 
particularidades para el sector (OIT, 2021:17).

2) Condiciones y derechos laborales

Si bien no hay cifras precisas debido a la alta 
informalidad que reviste el sector del trabajo re-
munerado del hogar, para el 2018 la Comisión 
Económica para América Latina (CEPAL, 2018) 
informó que cerca de 18 millones de personas se 
desempeñaban en el trabajo remunerado del ho-
gar en América Latina y el Caribe, de las cuales 
casi el 94 % son mujeres; la inmensa mayoría de 
ellas eran mujeres indígenas, afrodescendientes 

2  Por el momento, de los ocho países del estudio, solo se 
ratificó en Argentina, Ecuador y Perú.

y migrantes. El TRH es un sector altamente fe-
minizado. En los ocho países relevados, alrede-
dor del 94 % promedio de las personas ocupa-
das en este sector son mujeres, el 6 % restante 
son varones, lo cual reproduce la división sexual 
del trabajo presente en nuestra cultura, a lo que 
se suma el contenido de las tareas: mientras las 
mujeres realizan los trabajos de limpieza, coci-
na, cuidado de niños/as, personas enfermas y/o 
personas ancianas, entre otras, los varones rea-
lizan mayoritariamente trabajos de jardinería o 
son choferes. En el año 2020, se informó que Ar-
gentina, Brasil y Paraguay eran los países con 
mayor proporción de mujeres en el sector del 
TRH con ingresos “iguales o inferiores al 50 % 
del promedio de todas las personas ocupadas, a 
pesar de que en casi todos los países existe un 
salario mínimo establecido legalmente” (Salva-
dor y Cossani, 2020:3). 

Los Países Andinos presentan algunos rasgos 
comunes en la composición del sector del TRH: 
a) elevado número de niñas y adolescentes que 
laboran en el sector por debajo de las edades 
mínimas permitidas y con baja escolaridad; b) 
mayor porcentaje de informalidad: en 2018 la 
cifra ascendía a 81,9  % (Salvador y Cossani, 
2020); c) altos índices de migración interna para 
insertarse en el trabajo del hogar, desde zonas 
rurales o poco urbanizadas a ciudades capita-
les, así como la marcada emigración de mujeres 
a países del Cono Sur para laborar como traba-
jadoras del hogar; d) alta participación de mu-
jeres afrodescendientes e indígenas. Según la 
OIT, en Bolivia, Brasil, Colombia y Ecuador “las 
mujeres indígenas, las afrodescendientes se en-
cuentran sobrerrepresentadas en el trabajo do-
méstico” (OIT, 2021:10).
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Al igual que las mujeres indígenas, las afrodes-
cendientes se encuentran sobrerrepresentadas 
en el trabajo doméstico, situación que se com-
plejiza y agrava cuando se trata de mujeres y 
niñas. Las trabajadoras migrantes son las que 
frecuentemente acceden a peores y más ries-
gosas condiciones de trabajo, jornadas más ex-
tensas, modalidades sin retiro, salarios mucho 
más bajos, y mayor riesgo a sufrir situaciones 
de violencia sexual y trata de personas, entre 
otras formas de violencia y discriminación (Lima 
y Núñez, 2019; CEPAL, 2020a). En la región, las 
mujeres migrantes que laboran como trabaja-
doras del hogar representan el 35,3  % de to-
das las mujeres que migran en América Latina. 
De los países del Cono Sur, Chile y Argentina, 
principalmente, son países receptores de traba-
jadoras del hogar migrantes (OIT, 2021). Según 
las entrevistadas, muchas de las trabajadoras 
migran a esos dos países desde Bolivia, Perú y 
de Paraguay. En Brasil, las mujeres afrodescen-
dientes en el sector del TRH ascienden al 95 %, 
mientras que las mujeres indígenas y migrantes 
internas en los Países Andinos constituyen cer-
ca del 96 % del total de trabajadoras del hogar 
(Lima y Núñez, 2019). 

En los ocho países se ha visto un incremento 
en la edad promedio de las mujeres que ingre-
san al TRH. Actualmente, en la mayoría de los 
países estudiados la edad promedio supera los 
30  años; anteriormente, las edades promedio 
eran mucho más bajas. 

Con relación a las condiciones de trabajo, en los 
ocho países existe un alto nivel de informaliza-
ción, lo cual representa uno de los problemas 
más grandes que debe afrontar la región. Si 
bien se han relevado algunos avances en paí-
ses como Argentina, Chile y Colombia, las cifras 
son preocupantes. Según la OIT (2021) en Boli-
via, por ejemplo, la cifra asciende al 98,7 % y en 
Paraguay la tasa de informalidad es del 94,9 %. 

La mayoría de las trabajadoras no acceden a 
modalidades de contratación con cierta conti-
nuidad y periodicidad, sino que laboran por ho-
ras o por días y generalmente para distintos/as 
empleadores/as, lo cual obstaculiza el acceso a 
derechos. En el caso de Brasil, por ejemplo, la 
modalidad de trabajo por horas no ingresa den-
tro del régimen del TRH y, en consecuencia, se 
considera a estas trabajadoras como indepen-
dientes. En cuanto a la modalidad con retiro o sin 

retiro (“cama adentro”), se registra en la región 
una preponderancia de trabajadoras con retiro, 
contra un 20 % de trabajadoras que continúan 
bajo la modalidad sin retiro o cama adentro. En 
Chile, Bolivia y Colombia las trabajadoras del 
hogar que laboran sin retiro experimentan con-
diciones de desventaja, pues su salario mínimo 
no considera la sobrecarga horaria. 

Si bien los ocho países estudiados reconocen 
de algún modo el acceso al salario mínimo para 
las trabajadoras del hogar, la mayoría de ellas 
perciben salarios por debajo del mínimo legal y, 
comparado con remuneraciones de otros secto-
res, los de las trabajadoras del hogar son consi-
derablemente inferiores. En Argentina y Brasil la 
brecha supera el 60 % (OIT, 2021). En relación 
con el sistema de inspecciones laborales, en nin-
guno de los ocho países se ven garantizadas las 
obligaciones de inspección del trabajo y aplica-
ción de normas y sanciones como establece el 
C-189. Entre los motivos por los que se dificul-
tan las inspecciones, se encuentra el hecho de 
que los hogares continúan siendo vistos como 
espacios privados en los que el Estado no puede 
entrometerse, excepto con el consentimiento de 
la parte empleadora o con orden judicial. 

El porcentaje de trabajadoras del hogar que go-
zan de la seguridad social es ínfimo dado que 
está directamente relacionado con la registra-
ción del empleo, el cual reviste una alta tasa de 
informalidad, por lo que la mayoría de las tra-
bajadoras están por fuera del acceso a presta-
ciones de salud, licencias y jubilación. Por ejem-
plo, en Bolivia solo el 10 % ha logrado afiliarse 
al sistema de jubilaciones que es de carácter 
privado y los aportes corren por cuenta de la 
propia trabajadora, mientras que en Paraguay 
el porcentaje desciende al 3,6 %, según lo regis-
trado en el año 2021. Otras de las vulneraciones 
a los derechos que se presentan es que, aunque 
algunas trabajadoras puedan aportar por estar 
registradas, como perciben salarios inferiores al 
mínimo legal la contribución es muy baja y, por 
tanto, su jubilación será exigua. 

En cuanto al acceso a la información por parte 
de las trabajadoras sobre sus derechos labora-
les, hay déficit por parte de los Estados ya que 
no hay estrategias estatales sostenidas de difu-
sión y promoción de derechos; las campañas re-
lativas a difundir los derechos son esporádicas y 
de circulación restringida. 

Colombia Abril a junio de 2020

Tasa de 
participación 
laboral (%)

Tasa de 
desocupación (%)

% de trabajadoras 
del hogar del total 
de ocupadas del país

% de trabajadoras 
del hogar

Ecuador Septiembre de 2020

Perú Abril a junio de 2020

Bolivia Abril a junio de 2020

Chile Abril a junio de 2020

Brasil Abril a junio de 2020

Paraguay Abril a junio de 2020

Argentina Abril a junio de 2020

43,9% 24,6% 7,1% 92%

51,7% 8% 7,6% 91,7%

36,1% 7,5% 4,8% 95,1%

53,3% 8% 4,8% 95%

41,2% 11,7% 7,1% 92%

46,3% 14,9% 14,2% 93%

52,6% 8,8% 17,2% 93,7%

41,2% 13,5% 17,8% 99%

MUJERES

PROPORCIÓN DE TRABAJADORAS DOMÉSTICAS EN RELACIÓN CON LA OCUPACIÓN 
TOTAL SEGÚN SEXO, 2019 (EN PORCENTAJE). OCHO PAÍSES

Fuente: OIT, 2021. (PAG. 5)  
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Tasa de 
desocupación (%)

% de trabajadoras 
del hogar del total 
de ocupadas del país

% de trabajadoras 
del hogar

Ecuador Septiembre de 2020

Perú Abril a junio de 2020

Bolivia Abril a junio de 2020

Chile Abril a junio de 2020

Brasil Abril a junio de 2020

Paraguay Abril a junio de 2020

Argentina Abril a junio de 2020

43,9% 24,6% 7,1% 92%

51,7% 8% 7,6% 91,7%

36,1% 7,5% 4,8% 95,1%

53,3% 8% 4,8% 95%

41,2% 11,7% 7,1% 92%

46,3% 14,9% 14,2% 93%

52,6% 8,8% 17,2% 93,7%

41,2% 13,5% 17,8% 99%

MUJERES
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En cuanto a la participación sindical, los por-
centajes de afiliación son ínfimos en relación 
con el número de trabajadoras. Las entrevis-
tadas de los ocho países han expresado que 
el nivel de desconocimiento de los derechos y 
condiciones de trabajo por parte de las traba-
jadoras del hogar es muy alto y la información  
disponible es escasa.

Con respecto al acceso a la justicia por vulnera-
ción de los derechos laborales, también se pre-
senta otro gran déficit por parte de las políticas 
estatales. Los mecanismos de denuncias y re-
clamo por vía administrativa o judicial exhiben 
diversas falencias, que son comunes a la mayor 
parte de países: los servicios gratuitos son redu-
cidos; los procesos judiciales son largos y cos-
tosos; y el personal de los ministerios de traba-
jo y del poder judicial tienen prejuicios de clase 
y étnicos. En relación con las trabajadoras, los 
obstáculos son variados; entre otros se pueden 
mencionar los siguientes: ausencia de denuncia 
por falta de recursos económicos para solven-
tar los trámites y asesorías jurídicas, temor a 
perder el trabajo y a obtener recomendaciones 
negativas para futuros trabajos por parte del/la 
empleador/a, desconfianza en los sistemas de 
justicia, y el lazo afectivo creado entre algunas 
trabajadoras con sus empleadoras/es. 

En relación con la participación gremial del sec-
tor, los gobiernos no desarrollan políticas ten-
dientes a facilitar la organización de las traba-
jadoras del hogar; por su parte, las trabajadoras 
tienen temor a perder sus trabajos o que sus 
empleadores/as desconfíen de ellas si se sindi-
calizan; las prolongadas jornadas de trabajo no 
les dejan tiempo ni esfuerzo para la labor gre-
mial; y existe una disgregación de las trabajado-
ras en función de las características del trabajo. 
Todas las referentes entrevistadas mostraron su 
preocupación por la baja participación y afilia-
ción de las trabajadoras del hogar. 

Con relación a los procesos de negociación co-
lectiva, mientras en algunas ciudades de Brasil 
existen experiencias satisfactorias de organiza-
ciones de empleadores que facilitan la construc-
ción de convenios colectivos para mejorar las 
condiciones laborales de las trabajadoras del 
hogar, en el resto de los países o no existe esa 
instancia, o bien, existe, pero se presentan bas-
tantes dificultades por las resistencias del sector 

empleador para reconocer derechos a las traba-
jadoras del hogar. 

Todas las entrevistadas han considerado que 
la constitución de organizaciones empleadoras 
constituye una experiencia muy positiva porque 
aporta elementos que posibilitan fortalecer y 
profundizar los procesos de conquista de dere-
chos laborales para las trabajadoras.

En relación con las agencias de empleo, en al-
gunos países se desconoce su existencia, o bien, 
no hay regulación al respecto o, si la hay, no hay 
información relevada acerca de la interacción 
estatal respecto del control y vigilancia de aque-
llas. En Bolivia, Brasil y Perú, pese a haber una 
regulación, las agencias transgreden las norma-
tivas en detrimento de los derechos de las traba-
jadoras y hay ausencia de fiscalización estatal.

3) Violencia y acoso en el ámbito laboral

En el mundo del TRH la violencia, discrimina-
ción y desigualdad que viven las trabajadoras 
son sistemáticas y estructurales, y se apoyan 
en una trama histórica y compleja de relaciones 
desiguales de poder y patrones culturales de 
género, clase, raza, etnia y edad profundamente 
arraigados en la región. 

Algunos de los ocho países estudiados tienen 
leyes generales de protección contra la violen-
cia a las mujeres que incluyen la violencia en el 
ámbito laboral, o bien, tienen mecanismos de re-
cepción de denuncias en los ministerios de tra-
bajo por violencia ocurrida en el espacio laboral. 
Respecto a la protección de las trabajadoras del 
hogar se han identificado algunos obstáculos 
recurrentes: el personal de instituciones públicas 
y operadores/as de justicia carecen de informa-
ción en la materia, hay insuficiencia de recursos 
destinados a la asistencia, el acompañamiento 
y el asesoramiento legal, los costos económicos 
son elevados y la duración de los procesos es 
extensa (Lima y Núñez, 2019; OIT, 2021), ade-
más, culturalmente la violencia resulta difícil de 
identificar, o existe el temor a quedarse sin tra-
bajo. Otra problemática que afecta a las mujeres 
trabajadoras del hogar, sobre todo a las migran-
tes, es la trata con fines de explotación sexual 
y laboral debido a las insuficientes medidas de 
protección y porque este trabajo se desarrolla 
en un espacio privado (los hogares) al cual los 
Estados no quieren llegar.

Las mujeres indígenas, migrantes, afrodescen-
dientes empobrecidas, niñas y adolescentes 
están expuestas a un impacto más gravoso de 
la violencia producto de la intersección de con-
diciones, tales como la edad, la condición de 
migrante, la racialización, la clase y el sexo. La 
indiferencia estatal generalizada que se mani-
fiesta a través de leyes incompletas y políticas 
fragmentadas son insuficientes respecto del de-
recho de las mujeres a una vida sin violencia.

4) Las trabajadoras remuneradas del hogar y 
la pandemia de COVID-19

Sobre las condiciones de trabajo y las afecta-
ciones de salud en el sector, se expuso que es-
tas trabajadoras constituyen uno de los princi-
pales colectivos perjudicados por la pandemia. 
Las consecuencias más graves se evidenciaron, 
en primer lugar, en la pérdida del empleo y el 
deterioro de las condiciones de trabajo. La OIT, 
comparando el último trimestre de 2019 con el 
segundo del 2020, advirtió que “la pérdida de 
empleos entre las trabajadoras domésticas fue 
notablemente superior a la merma entre el resto 
de personas ocupadas” (OIT, 2021:71). Se esti-
mó que en Perú quedó sin trabajo el 72,1 % de 
trabajadoras del hogar; en Ecuador el 53,3 %; en 
Colombia el 50,6 %; en Chile el 43,4 %; en Ar-
gentina el 37,3 %; en Brasil el 26,6 %; y en Para-
guay el 20,8 %. Muchas trabajadoras del hogar 
perdieron el trabajo por las medidas de restric-
ción, las “cuarentenas” y como consecuencia de 
la pérdida o disminución del empleo de sus em-
pleadores/as; esto último afectó, ineludiblemen-
te, las condiciones y posibilidades de empleo de 
las trabajadoras del hogar. Además de los des-
pidos, otra de las consecuencias gravosas fue la 
disminución de la jornada laboral y, por lo tanto, 
de la remuneración. En contrapartida, para mu-
chas trabajadoras, las medidas de restricción y 
confinamiento en los primeros meses de la pan-
demia significó que aumentara la carga de tra-
bajo en los hogares empleadores y que muchas 
trabajadoras fueran obligadas a permanecer en 
ellos para asumir doble o triple jornada de tra-
bajo. Esta sobrecarga de trabajo se debió, entre 
otras cosas, a la necesidad de cuidado de niñas/
os y de personas ancianas, lo cual no implicó un 
aumento de salario o mejoría en las condiciones 
laborales. Muchas trabajadoras no contaron con 
las protecciones adecuadas y recaudos de bio-
seguridad, lo que resultó para muchas de ellas, 
en enfermedades y muerte.

5) Experiencias estratégicas de lucha sindical

Las organizaciones sindicales sostienen en 
cada país diversas acciones y planes de inci-
dencia a fin de lograr una mejora en las condi-
ciones materiales en las que se encuentran las 
trabajadoras del hogar, entre ellas, se incluye la 
implementación de políticas públicas y legislati-
vas que garanticen el acceso real y efectivo a los 
derechos laborales. 

La mayor parte de las políticas estatales insufi-
cientes o ausentes la cubren los sindicatos; por 
ejemplo, proveen a las afiliadas de información 
y formación en materia de derechos laborales a 
través del desarrollo de campañas, de cartillas 
digitales, talleres y de la creación de aplicacio-
nes para uso en teléfonos móviles. También, los 
sindicatos llevan adelante acciones relativas al 
acceso a la justicia cuando los derechos labo-
rales se vulneran, tales como asesoramiento y 
acompañamiento legal e institucional. Particu-
larmente, se han registrado estrategias de ac-
tivismo sindical en varias líneas de trabajo: a) 
Articulación y alianzas intersectoriales, las 
cuales son una de las estrategias más utiliza-
das por los sindicatos, con la cual se han logra-
do la visibilización de las condiciones del sector, 
la manera de imponer reclamos y denuncias, 
y el financiamiento y la obtención de recursos 
económicos, entre otras. b) Participación en en-
cuentros, congresos, foros y mesas de trabajo 
estatales e interinstitucionales, con el objetivo 
de la construcción de proyectos de leyes, el logro 
de reformas normativas y la implementación de 
políticas públicas. c) Producción y difusión de 
información dirigida a las trabajadoras del ho-
gar. Campañas. d) Espacios y redes de conten-
ción, asesoramiento y acompañamiento a las 
trabajadoras del hogar: en mayor o menor me-
dida y en función de los recursos disponibles, los 
sindicatos brindan información sobre derechos, 
ofrecen asesoramiento jurídico y psicológico, 
espacios de acogida y realizan acompañamien-
tos a distintas instituciones. e) Capacitación y 
profesionalización de las referentes sindicales, 
las afiliadas y las trabajadoras del hogar: ofre-
cen talleres, cursos, espacios de esparcimien-
to, de encuentro e intercambio. f) Denuncias 
públicas por vulneraciones de derechos. Inci-
dencia en organismos internacionales como, 
por ejemplo, presentaciones en sede judicial y/o 
administrativa en el ámbito local o ante la Co-
misión Interamericana de Derechos Humanos o 
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ante la Organización Internacional del Trabajo 
por incumplimientos del C-189 y la R-201 por 
parte de los Estados. g) Diálogo entre sectores 
del TRH, con distintos objetivos, entre ellos, la 
formación de las trabajadoras y diálogos con el 
sector empleador y el Estado para asegurar de-
rechos laborales. 
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PARTE 2

Desafíos y estrategias para la 
 incidencia política

El Balance recoge resultados de la capacidad de 
organización sindical y de incidencia para lograr 
avances en el reconocimiento legal y de políti-
cas públicas en torno a los derechos laborales 
de las trabajadoras remuneradas del hogar, así 
como respecto de la formación, asesoramiento 
y asistencia de las propias trabajadoras del ho-
gar. A partir de los planteos realizados por las 
referentes sindicales entrevistadas, se presen-
tan los desafíos, temas de agenda y retos a re-
solver en orden a las propias capacidades de la 
organización, así como con relación a las obliga-
ciones que tienen los Estados. También se rea-
lizan propuestas de buenas prácticas dirigidas 
a las organizaciones gremiales para mejorar su 
capacidad de respuesta en relación con la con-
quista de derechos laborales y con la posibilidad 
de crecimiento como organización. 

A partir de las experiencias recolectadas y de la 
evaluación de los avances y retrocesos en ma-
teria de derechos para el sector en comparación 
con lo establecido en el C-189, se realizan reco-
mendaciones dirigidas a los Estados para que 
amplíen el reconocimiento y garantías de los de-
rechos para el sector del TRH y para las traba-
jadoras del hogar. 
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CONCLUSIONES GENERALES para garantizar derechos laborales, lo cual produce que las trabajadoras 
remuneradas del hogar conformen uno de los sectores más empobrecidos 
del mercado laboral regional. 

En la mayoría de países que comprende esta investigación, a partir de la 
vigencia de las normativas específicas se ha obtenido una mejora signi-
ficativa en las condiciones de trabajo y acceso a derechos laborales. Sin 
embargo, en los ocho países aún persisten múltiples y complejas prácticas 
inequitativas y discriminatorias en el sector que obstaculizan el acceso 
y disfrute de derechos. La precarización debe analizarse conjuntamente 
con las múltiples y entrecruzadas formas de discriminación y violencia que 
viven en los hogares en los que laboran y con prácticas de segregación 
institucionalizadas fuertemente arraigadas que obstaculizan el acceso 
efectivo a los derechos que prevé el C-189 y la R-201.

Las cifras de las personas que trabajan en el sector no presentan unifor-
midad ya que hay diferencias entre los datos oficiales, cuando los hay, 
y las cifras que se estiman desde algunas organizaciones sindicales. El 
subregistro de las trabajadoras del hogar afecta gravemente la vigencia 
de los derechos laborales y hace muy difícil llevar a cabo la fiscalización a 
la que están obligados los Estados acorde a lo que impone el C-189. El no 
reconocimiento social, económico y político de la importancia del trabajo 
remunerado en los hogares afecta no solo el registro e inscripción de los 
contratos de trabajo sino, como consecuencia, el acceso a los derechos 
laborales y beneficios de la seguridad. Así también, la subvaloración del 
TRH provoca que en muchos países el salario mínimo se encuentre muy 
por debajo del salario mínimo fijado por el Gobierno y por los procesos de 
negociación colectiva. 

Debido a la situación del TRH y de las trabajadoras descrita, es necesario 
resaltar que en los ocho países se registra una considerable actividad or-
ganizativa y sindical desde hace varias décadas, que se ha fortalecido con 
la ratificación del C-189 y la R-201, y que tienen por delante numerosos 
desafíos para su completa efectivización. Esta profusa actividad gremial 
ha logrado conquistas significativas. A partir de la incorporación del C-189 
en estos países, se ha desarrollado y/o profundizado una serie de normati-
vas tendientes a efectivizar derechos. La mayoría de las trabajadoras del 
hogar de la región están amparadas por una regulación que combina la 
legislación laboral general con una normativa específica para el TRH. 

En relación con el acceso a derechos laborales, según la OIT, “en América 
Latina y el Caribe el 97,1 por ciento de las trabajadoras domésticas están 
cubiertas por al menos una rama de la seguridad social. No obstante, tan 
solo el 9,8 por ciento cuenta con la cobertura de todos los beneficios” (OIT, 
2021). Esto da cuenta de la persistencia de graves inequidades, más aún 
cuando se trata de trabajadoras migrantes, afrodescendientes, indígenas 
o niñas y adolescentes. 

La OIT (2021) afirma que para garantizar la vigencia de derechos labo-
rales para las trabajadoras es preciso fortalecer la fiscalización y los me-
canismos para acceder a la justicia cuando los derechos se vulneran. El 
problema que presenta la fiscalización en materia de TRH es la tensión 
entre dos paradigmas: “los derechos laborales de la trabajadora y el de-
recho a la privacidad de los hogares empleadores” en la que prevalece, en 
los ocho países relevados, el paradigma de la inviolabilidad de los hogares 

Por su vinculación con el trabajo doméstico no remunerado, el trabajo re-
munerado del hogar constituye un sector del mercado laboral mundial, 
regional y local habitado y ejercido histórica y estructuralmente casi con 
exclusividad por mujeres, por ser el ámbito privado y familiar un espacio 
social y culturalmente asignado a ellas. Se calcula que en América Latina 
y el Caribe, de un total de entre 11 y 18 millones de personas que se dedi-
can al TRH en sus distintas modalidades, aproximadamente el 95 % son 
mujeres (Salvador y Cossani, 2020). El TRH se presenta entonces como 
un tipo de trabajo feminizado, circunscripto al denominado ámbito de lo 
doméstico y, por tal razón, se encuentra atravesado por las dinámicas 
de poder estructurales, con relaciones de desigualdad y de violencias que 
conforman las relaciones de género, de clase y étnico-raciales. 

La relación entre trabajo doméstico, el trabajo esclavo y otras formas de 
servidumbre se ha investigado ampliamente. Se sostiene que “[…] el tra-
bajo doméstico ha sintetizado el cruce de las discriminaciones basadas 
en la raza/etnia (servidumbre) y las de género (asignación de las tareas 
domésticas y de cuidado de forma casi exclusiva a las mujeres)” (Salvador 
y Cossani, 2020:2), por lo que, una buena proporción de las mujeres que 
realizan trabajo doméstico son mujeres indígenas y afrodescendientes, 
cuestión que explica el agravamiento de la discriminación que atraviesa al 
sector y la vulneración y pauperización del goce de los derechos laborales, 
tal como se desprende de esta y otras investigaciones. 

Tanto el sector del trabajo remunerado del hogar como las personas que 
laboran en él comparten con el trabajo del hogar no remunerado la invisi-
bilización e infravaloración estructural de sus aportes productivos –mate-
riales y simbólicos– a las economías de cuidados de los países. Así tam-
bién, comparten la inaccesibilidad a derechos y condiciones de trabajo 
dignas y equitativas. 

Ese conjunto de dinámicas de desigualdad y discriminación se ven forta-
lecidas y complejizadas por las propias características del espacio de tra-
bajo, los hogares, en el que se despliega todo tipo de relaciones familiares 
y personales, además de las laborales, lo cual muchas veces dificulta el 
cumplimiento de sus derechos. 

Según surge de diversos estudios (CEPAL, 2020; OIT, 2021) y de los pro-
pios relatos de las referentes sindicales entrevistadas, las mujeres afro-
descendientes y empobrecidas están sobrerrepresentadas en el TRH, y 
dentro del marco de los procesos migratorios en busca de oportunidades 
de trabajo, se encuentran expuestas a múltiples formas de violencia y dis-
criminación por su condición de género, de clase y de raza. Esta propor-
ción de mujeres afrodescendientes tiene estrecha relación con el pasado 
esclavista y el vínculo del trabajo en los hogares con la distribución sexual 
del trabajo.

Esta imbricación de las categorías sexo, clase y “raza” sustentan las con-
diciones de absoluta informalidad en el sector del TRH, así como la pre-
carización de las condiciones de protección legales y de políticas públicas 
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“por encima del rol que adopta el hogar como lugar de trabajo al contratar 
a una trabajadora doméstica”, por lo que, “revertir esta situación implica 
un drástico cambio de lógica en un paradigma normativo muy arraigado” 
(OIT, 2021:47). Las referentes sindicales consideran que el espacio do-
méstico es también un espacio político, razón por la cual se hace impres-
cindible un cambio cultural que debe estar promovido por normas y políti-
cas públicas a cargo de los Estados.

Las entrevistadas han señalado que el tipo de vínculo que se construye 
entre las trabajadoras y sus empleadores/a generan suficientes obstácu-
los para poder negociar y reclamar el respeto y garantías de derechos. 
En el espacio del hogar se despliegan todo tipo de relaciones familiares y 
personales, no solo laborales, que a veces son o se tornan afectivas entre 
quienes lo habitan: empleadores y empleadoras, su familia, hijas e hijos y 
las trabajadoras del hogar. La complejidad de esos vínculos específicos 
que se dan por las características de este trabajo, muchas veces dificulta 
que se pueda exigir que se cumplan sus derechos. La modalidad de este 
trabajo también las hace quedar expuestas, sobre todo a quienes traba-
jan con modalidad sin retiro, a sufrir diversos tipos de violencia (física, se-
xual, psicológica y económica, entre otras) y se dificulta, la posibilidad de 
denunciar los abusos, la violencia y la discriminación cuando se ha esta-
blecido un vínculo afectivo.

Se ha analizado, asimismo, que la condición de pobreza social y económi-
ca y las múltiples formas de violencia que viven a diario niñas y adolescen-
tes las empujan a trabajar en edades tempranas, siendo el mercado del 
TRH un ámbito al que acceden y en el que, la ausencia e insuficiencia de 
las políticas públicas de protección aumenta el riesgo a sufrir explotación, 
violencia laboral. 

En relación con el acceso a la justicia por vulneraciones de derechos la-
borales y de violencia por razones de género, se han reseñado distintos 
obstáculos, algunos relativos a los propios órganos estatales –administra-
tivos y judiciales–, tales como la lentitud y el costo de la justicia, los prejui-
cios de clase, “raza” y sexo; otros obstáculos están relacionados con que 
las trabajadoras tienen miedo de denunciar por las amenazas que reciben 
o por temor a perder el trabajo o no conseguir otros en el futuro al no tener 
recomendaciones positivas. 

En cuanto a los efectos en el TRH de la crisis sanitaria, económica y políti-
ca de la pandemia COVID-19, el impacto fue muy grave en las condiciones 
de las trabajadoras si se considera la precarización e informalidad del sec-
tor preexistente. Por un lado, las habituales familias empleadoras también 
se vieron afectadas por la crisis socioeconómica, lo cual afectó directa-
mente a las trabajadoras; por otro, la histórica ausencia de compromiso y 
responsabilidad respecto del TRH posibilitó la vulneración de los derechos 
de las trabajadoras. Muchas trabajadoras perdieron sus trabajos, a otras 
se les redujo la jornada laboral, otras se vieron perjudicadas por las medi-
das de restricción de circulación en algunos países, otras fueron obligadas 
a vivir en los hogares en los que laboraban con sobrecarga de trabajo sin 
que, como contraparte, se vea reflejado en mecanismos de cuidado y pro-
tección para evitar el contagio y sin incremento de la remuneración.

En este contexto, las organizaciones sindicales profundizaron y recrea-
ron sus estrategias de acompañamiento, de ayuda y asesoramiento a 

las trabajadoras. Diseñaron, muchas de ellas, con apoyo de organiza-
ciones internacionales como CARE, mecanismos para sostener la su-
pervivencia de las trabajadoras que se quedaron sin trabajo, estrate-
gias de asesoramiento y asistencia a través del uso de redes sociales y  
dispositivos virtuales.

Muchas organizaciones sindicales han fortalecido sus estrategias de inci-
dencia, profundizando las instancias de formación y difusión de los dere-
chos de las trabajadoras del hogar. Hoy resulta un desafío para los gre-
mios llegar a las trabajadoras que no están sindicalizadas a fin de ampliar 
la fuerza de impacto y conquista en la esfera de derechos laborales. 

CONLACTRAHO, CARE y CLADEM comparten el objetivo y compromiso 
de fortalecer los marcos de acción y de posibilidad para que las mujeres 
trabajadoras remuneradas del hogar accedan, ejerciten y disfruten, sin 
discriminación ni violencia, de todos sus derechos humanos y laborales en 
la región de América Latina y el Caribe, así como el desafío de potenciar 
las acciones de incidencia política de las organizaciones sindicales en los 
países de la región para el mejoramiento de las condiciones jurídicas, ma-
teriales y simbólicas de las trabajadoras remuneradas del hogar. 
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RECOMENDACIONES A LOS ESTADOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL 
C-189 Y LA R-201

A partir de la información reunida sobre la situación de las trabajadoras 
remuneradas del hogar en los ocho países estudiados, del diálogo con las 
referentes sindicales y de la evaluación sobre los avances y retrocesos en 
materia de implementación y efectivización del C-189 y la R-201, se for-
mulan un conjunto de propuestas y recomendaciones generales dirigidas 
a los Estados para mejorar las políticas públicas y legislativas para el sec-
tor del TRH. Estas se presentas organizadas por ejes temáticos.

∞	 Adecuación normativa y fortalecimiento de políticas públicas que 
reconozcan los derechos establecidos en el C-189 y la R-201

1) Reforzar el compromiso en la transformación de aquellas nor-
mativas y/o políticas públicas que no contemplan los derechos 
de las trabajadoras del hogar, al potenciar su adecuación a lo 
establecido por el C-189 y la R-201, y la incorporación de la 
perspectiva de género, derechos humanos, interseccionalidad e 
interculturalidad. 

2) Diseñar, implementar y/o fortalecer políticas públicas que posi-
biliten a las trabajadoras del hogar la organización entre la vida 
familiar y laboral, como, por ejemplo, espacios gratuitos de cui-
dado para niñas/os en edad escolar, así como iniciativas estata-
les que persigan la distribución equitativa del trabajo doméstico 
y de cuidados entre los/as integrantes de las familias.

3) Diseñar, implementar y/o fortalecer políticas educativas especí-
ficas para las trabajadoras del hogar que garanticen el acceso a 
la educación, así como la continuidad y terminalidad educativa, 
involucrando al sector empleador, por ejemplo, a través de es-
tímulos a quienes ofrezcan condiciones de trabajo flexibles que 
posibiliten que las trabajadoras del hogar estudien.

∞	 Control y fiscalización del cumplimiento de derechos y obligacio-
nes laborales

1) Mejorar las políticas públicas orientadas al control y fiscaliza-
ción del cumplimiento de las normativas de derechos laborales 
en el sector del TRH a través de: 

a) Campañas de concientización dirigidas al sector empleador 
sobre el deber de colaboración para la fiscalización del cumpli-
miento de las normativas de protección de las trabajadoras del 
hogar.

b) Fortalecimiento y capacitación de los equipos instituciona-
les facultados para la realización de control e inspección de las 
condiciones de trabajo de las trabajadoras del hogar.

c) Estrategias alternativas que posibiliten cumplimentar con el 
rol de fiscalización estatal frente a situaciones de vulneración de 
derechos, sin necesidad de ingresar en los hogares, por ejemplo: 
realización de entrevistas en las sedes estatales con las traba-

jadoras del hogar, los/as empleadores/as, con personas de la fa-
milia y vecinas/os.

d) Instancias generalizadas de control, monitoreo y fiscaliza-
ción de las condiciones de trabajo de las trabajadoras, a través 
de la creación de encuestas y/o formularios en las plataformas 
digitales del Estado que deban utilizar las trabajadoras; por 
ejemplo, las plataformas fiscales y/o impositivas.

e) Mecanismos accesibles para las denuncias sobre vulnera-
ciones de derechos laborales, a través de las plataformas fisca-
les y/o impositivas, páginas web del Ministerio de Trabajo, etc.; 
así como la creación de un registro unificado de tales denuncias.

f) Facilitar el acceso a la justicia: reducir los trámites y dismi-
nuir o quitar los costos.

g) Regulación y fiscalización de las agencias de empleo en el 
sector del TRH.

2) Revisar críticamente las estrategias estatales desplegadas para 
combatir la informalidad en el sector, teniendo en cuenta las ca-
racterísticas del TRH y la tendencia actual a la modalidad de 
trabajo eventual, por días u horas, para que ello no implique que 
las trabajadoras no puedan acceder a sus derechos laborales. 

3) Fortalecer la responsabilización del sector empleador en mate-
ria de registro y cumplimiento de las obligaciones patronales a 
través de acciones específicas como campañas de concientiza-
ción, beneficios impositivos, facilidades para el acceso a finan-
ciamiento, etc.

∞	 Derechos vinculados a la seguridad social

1) Profundizar las leyes y políticas públicas orientadas al acce-
so efectivo de las trabajadoras del hogar a los derechos deri-
vados de la seguridad social: prestaciones de salud, licencias 
por enfermedad, maternidad, cuidado de hijas/os y/o personas 
a cargo, seguro contra riesgos y/o enfermedades laborales y  
pensiones/jubilaciones.

2) Establecer mecanismos que prevean la posibilidad de integra-
ción de aportes patronales a la seguridad social y otras cargas 
similares por mecanismos de prorrateo entre diversos emplea-
dores/as para una misma trabajadora.

3) Generar políticas públicas orientadas a garantizar el acceso a 
la jubilación y/o pensión para las trabajadoras del hogar que 
hayan laborado mayoritariamente en condiciones de informa-
lidad, a través del reconocimiento de años de servicio, “morato-
rias”, bonificaciones y/o planes de pago para la integración de  
aportes mínimos.

∞	 Diálogo tripartito y negociación colectiva

1) Promover políticas públicas orientadas a generar y garantizar 
procesos de negociación colectiva para el mejoramiento de los 
derechos de las trabajadoras del hogar, implementando, por 
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ejemplo, paritarias obligatorias para definir salarios, etc., así 
como también desplegar estrategias orientadas a la organiza-
ción y/o sindicalización del sector empleador.

2) Reforzar los canales de diálogo entre las organizaciones sindi-
cales del TRH y el Estado y promover la construcción de Mesas 
de trabajo interinstitucionales e intersectoriales. 

∞	 Violencia y discriminación en el ámbito laboral

1) Impulsar los mecanismos institucionales tendientes a la aproba-
ción y ratificación del C-190 y la R-201 en los Estados que aún 
no lo han hecho.

2) Profundizar las políticas públicas orientadas a la sanción y erra-
dicación del trabajo infantil y/o adolescente en el sector del TRH, 
las prácticas de “criadazgo” y/o madrinazgo, el trabajo forzoso y 
en condiciones análogas a la esclavitud.

3) Fortalecer las políticas públicas de protección y atención de las 
violencias y discriminaciones contra las trabajadoras del hogar 
en el ámbito laboral y promover la creación de mecanismos ac-
cesibles y gratuitos para la atención, acompañamiento y ase-
soramiento de las trabajadoras del hogar víctimas de violencia 
que incluyan patrocinio jurídico y atención psicológica y social 
gratuitos. 

4) Generar mecanismos efectivos para el acceso a la justicia de las 
trabajadoras del hogar en situación de violencia laboral, que evi-
ten recurrir y/o crear instancias de mediación y/o conciliación con 
los/as empleadores/as perpetradores/as de la violencia a fin de 
evitar la revictimización de las trabajadoras. 

5) Elaborar y difundir protocolos específicos de actuación frente a 
situaciones de violencia contra las mujeres que sufran las tra-
bajadoras del hogar, que contemplen la especial vulnerabilidad 
de las trabajadoras del hogar niñas, adolescentes, migrantes, 
indígenas y afrodescendientes, y prevean medidas de protec-
ción que impliquen entre otras acciones: el cese de la situación 
de violencia, apoyos económicos, la continuidad de los derechos 
laborales y el mantenimiento de la antigüedad en el sistema pre-
visional.

6) f) Promover mecanismos de atención, acogida y asesoramiento 
específico para trabajadoras migrantes en situación de violencia 
y/o explotación laboral. Los mismos deberán ser accesibles, gra-
tuitos y de calidad. 

∞	 Estrategias comunicacionales, difusión y promoción de derechos

1) Generar estrategias de sensibilización e información dirigidas a 
la comunidad utilizando las TIC y plataformas de redes sociales 
que se orienten a la remoción de los estereotipos y prejuicios de 
género, clase, etnia y raza que atraviesan al TRH y a quienes lo 
realizan.

2) Potenciar las acciones comunicacionales orientadas a concien-

tizar, informar y prevenir todos los tipos y modalidades de vio-
lencia, con énfasis en la violencia sexual en el ámbito del TRH, el 
trabajo forzoso y en condiciones análogas a la esclavitud, dirigi-
das a trabajadoras y empleadores/as, así como a la difusión de 
protocolos y/o guías para la denuncia y atención de las trabaja-
doras del hogar.

3) Generar campañas de difusión de derechos dirigidas a las tra-
bajadoras del hogar a través del uso de las TIC, en modalidades 
en línea y sin conexión, que adopten una perspectiva de géne-
ro interseccional e intercultural, y atiendan a las particularida-
des de las trabajadoras del hogar indígenas, afrodescendientes 
y migrantes, por ejemplo, al presentar la información en varias 
lenguas.

∞	 Capacitación a sindicatos y agentes estatales

1) Desarrollar mecanismos de formación obligatoria para el perso-
nal del Estado en materia de derechos de las trabajadoras del 
hogar, con perspectiva de género, intercultural e interseccional 
orientadas a mejorar la ejecución de las políticas públicas dirigi-
das al sector del TRH.

2) Promover la sensibilización y capacitación de los/as operadores/
as de justicia respecto de las diversas situaciones de violencia 
que padecen las trabajadoras del hogar y los marcos normati-
vos de protección aplicables para evitar la revictimización y la 
violencia institucional en el acceso a la justicia. 

3) Generar instancias de formación y capacitación dirigidas a los 
sindicatos de trabajadoras del hogar sobre el marco normativo 
de derechos laborales de las trabajadoras del hogar, instancias 
y mecanismos institucionales de denuncias y acceso a la justicia, 
así como también de las temáticas de violencia y discriminación 
interseccionales en el ámbito laboral que fortalezcan su trabajo.

∞	 Derechos sindicales

1) Establecer un mecanismo directo para la efectivización de los 
aportes que las trabajadoras del hogar deben hacer a los sindi-
catos, por ejemplo, al asentar al sector empleador como agente 
de retención de esos aportes para la integración a los sindicatos.

2) Promover políticas públicas orientadas a desarrollar articula-
ciones con los sindicatos del sector con el objeto de fortalecer 
la capacidad institucional del Estado y la de los sindicatos en 
cuanto a los servicios de asesoría y acompañamiento jurídico, 
psicológico y social de las trabajadoras. 
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´´No basta tener derechos 
hay que tener conciencia. 

Hay que organizarse 
para defenderse´´

CONLACTRAHO
Confederación Latinoamericana y del
 Caribe de Trabajadoras del Hogar
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